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estructurales provenientes de la UE. Pero en los últimos años ese 
impulso no ha ido acorde con el gigantesco aumento de la pobla-
ción. Así, la inversión pública, que había experimentado crecimien-
tos superiores al 9% en algunos años, se desaceleró de forma marca-
da en 2000 y 2003. Y no volvió a recuperarse hasta 2004 (véase 
Cuadro 2). Con todo ello, el stock de infraestructuras per cápita cre-
ció a tasas del 2%. Pero España, que ya presentaba una brecha sus-
tancial con respecto a la dotación de infraestructuras per cápita de los 
países que integran la UE-15, experimentó una ampliación de este 
diferencial, por el mayor crecimiento de la población. 

Cuadro 2. La dotación de infraestructuras de la economía española

2000 2001 2002 2003 2004

Crecimiento inversión pública -8,9 9,2 9,0 1,2 6,7

Crecimiento infraestructuras 3,3 3,6 3,4 3,6 3,6

Crecimiento infraestructuras per cápita 2,5 2,0 1,7 1,4 2,5

Infraestructuras per cápita (UE-15=100) 84,2 84,1 82,2 79,4 80,0

FUENTE: Ministerio de Fomento (MFOM) y elaboración propia (OEP).

Este desfase creciente en nuestro stock de capital físico por habi-
tante requiere que las Administraciones Públicas continúen invirtien-
do en infraestructuras, sobre todo teniendo en cuenta que las proyec-
ciones censales para los próximos años anticipan todavía un elevado 
dinamismo de la población. Este es uno de los objetivos que preten-
de alcanzar el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT), 
presentado en julio de 2005.
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La importancia del capital humano

El segundo de los determinantes de la PTF es la calidad del capi-
tal humano. Conviene empezar resaltando que diversos estudios 
muestran que el nivel educativo de España se encuentra por debajo 
del de los países que presentan un grado de desarrollo económico 
similar al nuestro. Así, de acuerdo con las conclusiones del informe 
PISA7, nuestros estudiantes alcanzaron posiciones por debajo de la 
media de la OCDE, tanto en compresión lectora como en matemáti-
cas y ciencias. A pesar de ello, y del aumento de la inmigración, la 
calidad de nuestra fuerza de trabajo ha venido mejorando de forma 
sostenida (véase Cuadro 3). Mientras que el colectivo con estudios 
primarios ha perdido peso, lo han ganado casi en igual medida los 
que cuentan con estudios secundarios y universitarios, que ya repre-
sentan prácticamente un tercio del total de los trabajadores.

Cuadro 3. La formación de los ocupados

2000 2001 2002 2003 2004

Analfabetos 0,5 0,5 0,4 0,4 0,4

Estudios primarios 25,2 23,5 22,2 20,4 18,9

Estudios secundarios 46,5 47,4 48,1 49,5 49,9

Estudios universitarios 27,8 28,7 29,3 29,7 30,8

FUENTE: INE y elaboración propia (OEP).

7 Programa para la Evaluación Internacional de los Alumnos (PISA) que promue-
ve la OCDE.
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De todas formas, el grado de formación del empleo no sólo 
depende del nivel de estudios terminados de la población ocupada, 
sino también de la formación continua y permanente dentro de la 
empresa. En este sentido, nuestra economía presenta como una limi-
tación el hecho de que más de un 30% de los trabajadores sean tem-
porales. Efectivamente, por un lado, el trabajador temporal no tiene 
incentivos a adquirir capital humano específi co de la empresa ya que 
la probabilidad de continuar en la misma es reducida. Por otro lado, 
la empresa tampoco tiene tanto interés por ofrecer formación a este 
tipo de trabajadores ya que pueden abandonarla si obtienen una ofer-
ta de trabajo más favorable, ni a integrarle en sus planes estratégicos 
o de negocio, lo que perjudica la productividad.

La innovación, motor de la productividad

También está demostrado el efecto positivo de la inversión en I+D 
sobre la productividad total. Así, la inversión en sectores de alta tec-
nología e intensivos en conocimiento (que son los que más recursos 
destinan a I+D) no sólo son generadores de riqueza y de empleo de 
mayor calidad, sino que también son motores del crecimiento de la 
productividad en otros sectores más tradicionales. Y la inversión en 
innovación y la extensión de la Sociedad de la Información es la vía 
más rápida para elevar la productividad del sector servicios, que es el 
de mayor importancia relativa. Por ello, la nueva política industrial de 
los países desarrollados se orienta no sólo a la mejora de la calidad 
de los bienes y servicios en sectores tradicionales, sino principalmen-
te al impulso de los sectores de mayor intensidad tecnológica, de for-
ma que la composición sectorial resultante dé lugar a niveles de pro-
ductividad y competitividad elevados.

España presenta un considerable retraso con respecto al objetivo 
original de Lisboa de dedicar un 3% del PIB a I+D. En la actualidad, 
España invierte en I+D el equivalente al 1,05% del PIB, aproximada-
mente la mitad del promedio de la UE-15, un 2% (véase Gráfi co 18). 
Si el ritmo de crecimiento del período 2000-2003 se mantuviese, tar-
daríamos otros 20 años en alcanzar este 2%. Y no podemos tardar 
tanto, si queremos converger con Europa. 
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Gráfi co 18. I+D como porcentaje del PIB

FUENTE: OCDE y Eurostat. 

Nuestro retraso en I+D afecta a todas las CC.AA., ya que ninguna 
alcanza la media europea (véase Gráfi co 19), pese a que algunas de ellas 
presentan una renta per cápita superior a la UE-25. En 2003 las CC.AA. 
eran responsables directas de en torno al 50% de la fi nanciación a la I+D 
pública. Esto indica que, hasta el presente, los esfuerzos tanto del Estado 
como de las CC.AA. por impulsar la I+D han sido insufi cientes.

Gráfi co 19. Inversión en I+D sobre PIB por CC.AA.

FUENTE: INE y elaboración propia (OEP).
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En cuanto a su composición, el sistema español se caracteriza, ade-
más, por una insufi ciente inversión empresarial en I+D. La fi nanciación 
empresarial apenas supera el 48% de la inversión total en I+D, lejos de la 
media de la UE-15 del 58% y del objetivo de Lisboa del 66%. Así, de las 
500 empresas de la UE-15 que más invierten en I+D sólo 9 son españo-
las, cuando por el tamaño de nuestra economía corresponderían 50. En 
un contexto internacional cada vez más abierto, que implica una mayor 
competencia, es necesario desarrollar una nueva política de estímulo 
industrial que incentive a las empresas a incrementar la productividad a 
través de la inversión en investigación, tecnología e innovación. 

El retraso español en términos I+D afecta a todos los ámbitos del 
Sistema Nacional de Innovación. Así, el Gráfi co 20 muestra que, para un 
amplio conjunto de indicadores de desarrollo científi co-tecnológicos, 
España presenta una importante brecha tecnológica con la UE-15 e 
incluso con nuevos países miembros como la República Checa o Eslove-
nia, con renta per cápita inferior a la española.8

Gráfi co 20. Brecha tecnológica con Europa

FUENTE: Elaboración propia (OEP).

8 El Gráfi co 20 muestra un indicador compuesto de los indicadores tecnológicos 
disponibles de inversión en I+D, patentes y capital humano de la Comisión Europea 
(normalizado para su fácil interpretación con UE-25=100). Este indicador se ha cons-
truido aplicando la metodología de componentes principales, de forma que resuma, 
con la menor pérdida de información, las distintas variables que lo componen. 
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En cuanto a los indicadores relativos a la Sociedad de la Informa-
ción, España también presenta un importante défi cit con respecto a la 
UE, tanto por parte de las empresas como de los ciudadanos (véase 
Gráfi co 21).

Gráfi co 21. Uso de Internet en los hogares y en las empresas

Porcentaje de hogares que usan Internet

FUENTE: Eurostat. Datos 2004.

Sin embargo, el principal retraso de España en cuanto a la incor-
poración a la Sociedad de la Información es el relativo al uso del 
comercio electrónico. En efecto, el porcentaje de empresas españo-
las que compran y venden por Internet es el más bajo de Europa 
(véase Gráfi co 22), incluso por debajo de Grecia y Portugal, los dos 
únicos países de la UE-15 con una brecha tecnológica mayor que la 
española. 
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Gráfi co 22. Comercio electrónico

FUENTE: Eurostat. Datos 2004.

Mejorar el entorno competitivo

Asimismo, una política de impulso a la Productividad Total de los 
Factores debe desarrollarse en un marco competitivo y de estabilidad 
regulatoria, y que proporcione servicios públicos de calidad que, a su 
vez, facilite la instalación y el crecimiento de las empresas. Un entor-
no competitivo obliga a las empresas a minimizar tanto sus costes 
(efi ciencia productiva) como sus márgenes (efi ciencia asignativa) para 
mantener menores precios y asegurar sus ventas. Por otro lado, la 
competencia genera incentivos para que las empresas sean efi cientes 
desde un punto de vista dinámico, de manera que destinen recursos 
para innovar, introducir nuevos procesos productivos con menores 
costes y mejores productos en el mercado.

Lograr un entorno efectivamente competitivo se convierte, así, en 
un objetivo que debe guiar la política económica a nivel microeconó-
mico. Este objetivo se alcanza aplicando una política de competencia 
rigurosa y transparente, siendo de especial importancia el seguimien-
to de los sectores productivos con competencia débil. La política de 

Porcentaje de empresas que venden por Internet
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defensa de la competencia debe complementarse con una correcta 
protección de los consumidores y usuarios y con una regulación sec-
torial en el caso de sectores con características de monopolio natural 
o en proceso de liberalización.

En general, puede afi rmarse que en España una buena parte de 
los sectores mantienen condiciones de competencia sufi cientes para 
garantizar la efi ciencia. Igualmente, los procesos de liberalización de 
los antiguos sectores regulados (energía, telecomunicaciones, trans-
porte, etc.) y de privatización de las empresas públicas que se inicia-
ron en la década de los ochenta contribuyeron a la modernización y 
mejora de la efi ciencia de nuestra economía. No obstante, persisten 
algunos sectores en los que, bien por su estructura de mercado, bien 
por las condiciones tecnológicas y tipo de activos utilizados en la 
producción, requieren mantener un cierto grado de regulación para 
garantizar dicha efi ciencia. El mejor funcionamiento posible de las 
instituciones de defensa de la competencia y de los organismos regu-
ladores se convierte, así, en una prioridad.

Igualmente, las Administraciones Públicas contribuyen al creci-
miento duradero y a la competitividad, basándose en el desempeño 
de sus actividades en relación con las empresas y los ciudadanos. 
Una administración pública de buena calidad actúa como cataliza-
dor, facilitador y aliado crucial para disponer de un marco reglamen-
tario competitivo e innovador y para prestar servicios que contribuyan 
al aumento de la competitividad de las empresas. También favorece 
la difusión de la Sociedad de la Información entre los ciudadanos. 
Los avances tecnológicos y los cambios sociales y empresariales que 
se están produciendo en España requieren de la modernización y 
mejora de la Administración, así como la simplifi cación de los proce-
sos administrativos que afectan a las empresas y los ciudadanos.

Por otro lado, existe una relación estrecha entre el funcionamien-
to de las diversas instituciones del mercado de trabajo y la evolución 
de la productividad. Una de las más importantes es la legislación de 
protección del empleo. En general, se suele asociar una excesiva pro-
tección del empleo a que los fl ujos del mercado de trabajo sean redu-
cidos, lo cual limita la efi ciencia dinámica, es decir, la velocidad de 
ajuste ante diferentes perturbaciones. En España los fl ujos del merca-
do de trabajo son elevados, pero esta magnitud oculta una marcada 
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dicotomía entre los trabajadores temporales (tremendamente móvi-
les) y los trabajadores fi jos (con fl ujos muy reducidos). Por este moti-
vo, las medidas que se están negociando dentro del marco del Diálo-
go Social pretenden compatibilizar la fl exibilidad para las empresas 
con la seguridad para los trabajadores. El proceso de formación de 
salarios también puede ser un mecanismo que estimule la evolución 
de la productividad. En concreto, la ligazón de una parte de los sala-
rios a los resultados empresariales se ha probado como un mecanis-
mo efi caz para favorecer la adopción de nuevas tecnologías por parte 
de las empresas.

Fomentar el espíritu emprendedor

El espíritu empresarial también se considera crucial para el avan-
ce de la productividad de un país. Este concepto se puede entender 
como la capacidad que tienen los agentes de una economía de poner 
en marcha una idea empresarial concreta. Por eso, el objetivo sería 
no sólo dignifi car al emprendedor en la sociedad, incluso poniendo 
en valor el fracaso empresarial, sino también dotarle de los medios 
necesarios para que pueda iniciar, desarrollar y concluir su labor. 
Pero, en la actualidad, el espíritu emprendedor en España no es dema-
siado elevado. En concreto, la tasa de creación de empresas de la 
economía española es un 10% frente al 11,2% europeo; además, de 
las nuevas empresas creadas en España un 70% no tienen asalaria-
dos. Por ello, es importante promover este espíritu, especialmente 
entre aquellos colectivos que menos participan en la actividad empre-
sarial, como los jóvenes, las mujeres y los inmigrantes.

Desarrollo sostenible

Finalmente, nuestro patrón de crecimiento, pese a sus éxitos, ha 
mostrado notables debilidades en materia medioambiental. Ha veni-
do acompañado de un aumento considerable en el consumo de ener-
gía, mostrando una pérdida de efi ciencia energética primaria frente al 
resto de países europeos. Al mismo tiempo, ha aumentado la partici-
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pación de las energías fósiles en el balance energético, incrementán-
dose nuestra dependencia energética y empeorando el nivel de emi-
siones contaminantes (véase Gráfi co 23). Por este motivo el PNR 
presta especial atención a los objetivos contemplados en el Protocolo 
de Kioto y en recuperar una senda de crecimiento sostenible con el 
respeto al medio ambiente, conscientes de que su descuido se con-
vertirá a largo plazo en un factor limitativo del crecimiento.

Gráfi co 23. Emisiones de CO2

FUENTE: Ministerio de Medio Ambiente (MMA). 9

9 Plan Nacional de Asignaciones: véase www.mma.es.


